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presentado por “Rodin d’Albiac, Sociedad
Limitada”, sobre reconocimiento de la im-
procedencia del despido y depósito realiza-
dos a efectos del artículo 56.2 del Estatuto de
los Trabajadores. De conformidad con lo
dispuesto en dicho artículo, hágase saber al
interesado que tal cantidad se halla a su dis-
posición, pudiendo retirarla los jueves hábi-
les en horario de oficina.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
su notificación, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Ángeles Inglada
Fernández y “Rodin d’Albiac, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.975/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 203 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Cambero Madera, contra la
empresa “Jocasa Obras y Servicios, Socie-
dad Limitada”, “Asepeyo, Mutua de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales de la Seguridad Social”, Instituto
Nacional de la Seguridad Social y Tesorería
General de la Seguridad Social, se ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don José María Cambero Madera, frente a
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Jocasa Obras y Servicios, Sociedad Limi-
tada”, y “Asepeyo”, debo:

1.o Declarar el derecho de don José Ma-
ría Cambero Madera, a percibir la cantidad
de 768,75 euros en concepto de presenta-
ción de incapacitad temporal derivada de
accidente de trabajo, devengada en el perío-
do de 19 de noviembre de 2007 al 14 de di-
ciembre de 2007.

2.o Condenar a la empresa “Jocasa
Obras y Servicios, Sociedad Limitada”, y a

la mutua “Asepeyo”, a estar y pasar por esta
declaración, así como a la mutua al pago de
la indicada prestación.

3.o Absolver al Instituto Nacional de la
Seguridad Social y a la Tesorería General de
la Seguridad Social, sin perjuicio de sus
obligaciones legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jocasa Obras y Servicios, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.836/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 137 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Ramírez González, contra la
empresa “Gourmetdomecq Selección, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de fecha 24 de septiembre de 2008
siguiente:

Auto

En Madrid, a 24 de septiembre de 2008.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Manuel Ramírez
González, contra “Gourmetdomeq Selec-
ción, Sociedad Limitada”, por un importe de
903,32 euros de principal, más 180,66 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2512,
sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana María Ruiz-Burgos Moreno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gourmetdomeq Selección, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.902/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 136 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Ariel Bueno Ramos, contra la
empresa “Estudio La Elipa, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Auto
En Madrid, a 24 de septiembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente
resolución solicitada por don Fernando
Ariel Bueno Ramos, contra “Estudio La
Elipa, Sociedad Limitada”, por un importe


